
ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA, POR LA MESA DE CONTRATACIÓN, 

PARA DAR CUENTA DEL INFORME DE VALORACIÓN DEL SOBRE Nº2 

“DOCUMENTACIÓN  TÉCNICA”  Y  LA  APERTURA  DEL  SOBRE  Nº3 

“PROPOSICIÓN ECONÓMICA”, EN LA LICITACIÓN DEL SERVICIO DE 

TELECOMUNICACIONES DE VOZ,  FIJA Y MÓVIL,  DATOS MÓVILES Y 

CONEXIONES A INTERNET.

En la  Sala  de  Juntas  del  Ayuntamiento  de  Alcantarilla,  siendo  las  nueve 
horas y treinta minutos, del día 04 de Noviembre de 2019, se celebra Mesa 
de Contratación para dar cuenta del Informe de Valoración del Sobre nº2 

“Documentación  Técnica” y  la  Apertura  del  Sobre nº3 “Proposición 
Económica” para  la  contratación  del  “Servicio  de  Telecomunicaciones  de 
Voz, Fija Y Móvil, Datos Móviles y Conexiones a Internet”.

A tal efecto se constituye la Mesa, que queda compuesta como sigue:

PRESIDENTE:

D. Joaquín Buendía Gómez

ALCALDE

VOCALES:

Dña. Maravillas I. Abadía Jover

Secretaria General

D. Mario Laorden Templado

Interventor

Dña. Francisca Terol Cano

Concejal de organización y contratación pública

Dña. Josefa Caballero Espinosa

Jefa de Servicio de Régimen Interior

Francisco Javier Galián López

Responsable de la Oficina de Transparencia y Participación

D. José Juan Aulló Carrillo

Abogado del Área de contratación.

Secretaria  de la Mesa: Dña. Mª Carmen Sarrias Jacobo
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Asisten  a  la  Mesa,  como  invitados  el  Concejal  Delegado de 

Transparencia, Comunicación y Modernización, D. Luis Sandoval Andreu, así 
como los Técnicos, Dña. María Josefa García Aledo y D. Víctor Manuel Ramón 
Rosell.

Abre la sesión el Sr. Presidente manifestando que todos los presentes 
tienen en su poder copia del informe de valoración realizado por los técnicos 
municipales. A continuación se hace una pequeña explicación del mismo.

Todos dan la centralita en la nube sin infraestructura adicional por lo 
que todos tienen 22 puntos. Quedan 9 puntos a valorar, todas las memorias 
cumplen,  pero  Vodafone  se  considera  que  es  más  adecuada  a  nuestras 
necesidades.

Así la puntuación obtenida por los licitadores es

EMPRESA
CALIDAD

Y VIABILIDAD

SERVICIO 
DE VOZ

PUNTUACIÓN 
TOTAL

Vodafone España, S.A.U. 7 22 29

Orange España, S.A.U. 5 22 27

UTE  Telefónica  de  España 
S.A.U-Telefónica  Móviles  de 
España, S.A.U.

6 22 28

Grupalia Internet, S.A. 4 22 26

Se procede a la  apertura del  sobre nº  3  “Proposición  Económica”. 
Todos los importes son sin IVA.

EMPRESA OFERTA ECONÓMICA 

Vodafone España, S.A.U. 34.291,56 €

Orange España, S.A.U. 49.795,92 €

UTE Telefónica de España 
S.A.U-Telefónica Móviles de 

España, S.A.U.
47.000,00 €

Grupalia Internet, S.A. 43.800,00 €

UTE Telefónica de España S.A.U-Telefónica Móviles de España, S.A.U.
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Descripción
Requerido en 

Pliego
Mejoras 

ofertadas

Ancho de banda asignado a la línea 
de  banda  ancha  simétrica 
requerida

50 Mbps
600 Mbps

Ancho de banda asignado a la línea 
de  banda  ancha  requerida  en  las 
instalaciones de la Policía Local

100 Mbps
600 Mbps

Ancho de banda asignado a la línea 
de  banda  ancha  de  backup 
requerida

50 Mbps
75 Mbps

Ancho de banda asignado a la línea 
de  banda  ancha  requerida  en  las 
instalaciones  de  la  Biblioteca 
Municipal

50 Mbps

600 Mbps

Suministro de líneas adicionales de 
banda ancha con caudal mínimo de 
50 Mbps de bajada

50 Mbps
3 líneas FTTH de 

600 Mbps de 
bajada

Posibilidad  de  monitorización  y 
seguimiento  de  las  conexiones  a 
Internet  mediante herramienta de 
gestión.

SÍ

Tráfico de datos mensual permitido 
a máxima velocidad

5 GB 12 GB

Vodafone España, S.A.U.

Descripción
Requerido en 

Pliego
Mejoras 

ofertadas

Ancho de banda asignado a la línea 
de  banda  ancha  simétrica 
requerida

50 Mbps
700 Mbps

Ancho de banda asignado a la línea 
de  banda  ancha  requerida  en  las 
instalaciones de la Policía Local

100 Mbps
1 Gb *1.000 Mb 

de bajada

Ancho de banda asignado a la línea 
de  banda  ancha  de  backup 
requerida

50 Mbps
300 Mb de 

bajada

Ancho de banda asignado a la línea 
de  banda  ancha  requerida  en  las 
instalaciones  de  la  Biblioteca 
Municipal

50 Mbps

1 Gb *1.000 Mb 
de bajada

Suministro de líneas adicionales de 
banda ancha con caudal mínimo de 
50 Mbps de bajada

50 Mbps
2 líneas de 1 

Gb= 1.000 Mb 
de bajada
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Posibilidad  de  monitorización  y 
seguimiento  de  las  conexiones  a 
Internet  mediante herramienta de 
gestión.

Sí

Tráfico de datos mensual permitido 
a máxima velocidad

5 GB 10 GB

Orange España, S.A.U.

Descripción
Requerido en 

Pliego
Mejoras 

ofertadas

Ancho de banda asignado a la línea 
de  banda  ancha  simétrica 
requerida

50 Mbps
Fibra Dedicado 1 
Gbps Simétrica

Ancho de banda asignado a la línea 
de  banda  ancha  requerida  en  las 
instalaciones de la Policía Local

100 Mbps
Fibra FTTH 1 

Gbps Simétrica

Ancho de banda asignado a la línea 
de  banda  ancha  de  backup 
requerida

50 Mbps
Fibra FTTH 1 

Gbps Simétrica

Ancho de banda asignado a la línea 
de  banda  ancha  requerida  en  las 
instalaciones  de  la  Biblioteca 
Municipal

50 Mbps

Fibra FTTH 500 
Mbps Simétrica

Suministro de líneas adicionales de 
banda ancha con caudal mínimo de 
50 Mbps de bajada

50 Mbps

4 líneas 
adicionales  - 
Fibra FTTH 300 
Mbps/Mbps

- Fibra FTTH 
300M/300 Mbps

- 4G 100 
Mbps/50 Mbps

-Fibra FTTH 300 
Mbps/300 Mbps

Posibilidad  de  monitorización  y 
seguimiento  de  las  conexiones  a 
Internet  mediante herramienta de 
gestión.

Sí

Tráfico de datos mensual permitido 
a máxima velocidad

5 GB
10 Bonos de 50 
GB mensuales 

=500 GB
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Grupalia Internet, S.A.

Descripción
Requerido en 

Pliego
Mejoras ofertas

Ancho de banda asignado a la línea 
de  banda  ancha  simétrica 
requerida

50 Mbps
300/300 Mbps 
con 150 Mbps 
garantizados

Ancho de banda asignado a la línea 
de  banda  ancha  requerida  en  las 
instalaciones de la Policía Local

100 Mbps
300/300 Mbps 
con 150 Mbps 
garantizados

Ancho de banda asignado a la línea 
de  banda  ancha  de  backup 
requerida

50 Mbps

300/300 Mbps 
con 150 Mbps 

garantizados, de 
operador 
distinto al 

principal (Casa 
Consistorial)

Segunda línea 
de backup 

300/300 Mbps 
con 150 Mbps 
garantizados 
(Policía Local)

Ancho de banda asignado a la línea 
de  banda  ancha  requerida  en  las 
instalaciones  de  la  Biblioteca 
Municipal

50 Mbps

300/300 Mbps 
con 150 Mbps

Suministro de líneas adicionales de 
banda ancha con caudal mínimo de 
50 Mbps de bajada

50 Mbps

4 líneas 
adicionales 

300/300 Mbps 
con 150 Mbps 
garantizados

Posibilidad  de  monitorización  y 
seguimiento  de  las  conexiones  a 
Internet  mediante herramienta de 
gestión.

SÍ

Tráfico de datos mensual permitido 
a máxima velocidad

5 GB
10 

GB/MES/LÍNEA
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Se acuerda por unanimidad la remisión del sobre nº 3 a los servicios 
técnicos  municipales,  para  la  emisión  del  correspondiente  informe, 
facultando a dicho servicio para una vez estudiadas las ofertas económicas 
en caso de alguna de ella se encontrase en presunción de anormalidad les 
solicite justificación de dicha oferta conforme a lo dispuesto en el art. 149 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público

 A la Mesa asistieron:

D. Juan Ramón Vidal en representación de Orange
D. Ramón González y D. Ignacio Fernández en representación de Vodafone

Y no siendo otro el objeto de la reunión, se levanta la misma, siendo 
las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del indicado día, de todo lo cual, 
yo la Secretaria de la Mesa, doy fe.
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